
Procedimiento para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de 
autorización y comunicación. Comercio (509 / SIA: 210690)

Organismo
Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
La implantación o modificación de precios o tarifas de los bienes y servicios que estén sujetos al régimen de 
autorización o comunicación en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

INTERESADOS
Los gestores de los servicios interesados en el procedimiento son los siguientes: 
- Suministro de agua a poblaciones. 
- Transporte urbano colectivo. 
- Tarifas de autotaxi. 
- Clínicas y hospitales.

OBSERVACIONES
* ACTUALIZACIÓN SIMPLIFICADA EN MATERIA DE INTERVENCIÓN DE PRECIOS 
Podrán utilizar este procedimiento los gestores relacionados con el suministro de agua a población, transporte 
urbano colectivo y tarifas de autotaxi. 
La actualización simplificada de precios será de aplicación opcional a aquellos suministradores o prestadores 
del servicio para los que, en el ejercicio correspondiente, sea suficiente una modificación de precios o tarifas 
igual o inferior al porcentaje que se desprenda de la aplicación de las fórmulas autorizadas, sin perjuicio de 
cualquier otra fórmula de carácter individualizada autorizada. 
- Los gestores de los servicios no podrán acogerse a este sistema de actualización simplificada de precios 
hasta que no hayan transcurrido doce meses desde la fecha de publicación, por parte de la persona gestora del 
servicio, de la última modificación tarifaria autorizada. 
- El periodo máximo de actualización, salvo circunstancias excepcionales aceptadas por la Comisión de 
Precios de la Generalitat, será de tres ejercicios desde la última modificación tarifaria autorizada. 
- Las tarifas actualizadas se publicarán por la persona gestora del servicio en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana o en el boletín oficial de la provincia correspondiente. 
La empresa gestora del servicio deberá comunicar, a la Comisión de Precios de la Generalitat, y a la 
correspondiente corporación local, los precios o tarifas que serán de aplicación para el suministro o servicio 
correspondiente, así como su cálculo por aplicación del sistema simplificado de actualización. 
 
 
* ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS COMUNICADOS 
Podrán utilizar este procedimiento los gestores de servicios de Clínicas y Hospitales de acuerdo con el trámite 
de comunicación siguiente: 
1. Presentación de la comunicación por parte de la empresa o entidad correspondiente en la consellería 
competente en materia de comercio. 
2. Transcurrido un mes desde la presentación de la documentación, salvo que se haya notificado 
expresamente lo contrario, serán de aplicación los precios indicados en la misma. 
3. Los precios comunicados deberán tener una vigencia mínima de un año, salvo causas excepcionales, a partir 
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de su efectiva aplicación, transcurrido el cual podrá de nuevo procederse a su modificación. 
 
 
* SUPUESTOS ESPECIALES 
1. Cuando la importancia o complejidad de la implantación o modificación propuesta así lo requieran, la 
consellería competente en materia de comercio podrá demorar hasta un mes más la entrada en vigor de los 
precios o tarifas comunicados. La prórroga del plazo deberá ser notificada a las personas interesadas dentro 
del mes siguiente al de la 
presentación de la comunicación. 
2. Transcurrido este segundo plazo, podrán aplicarse los precios comunicados inicialmente.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell, por el que se regula la Comisión de Precios de la 
Generalitat y los procedimientos para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de 
autorización y comunicación (DOCV núm. 7043, de 11/06/2013).
http://www.docv.gva.es/datos/2013/06/11/pdf/2013_6082.pdf

ENLACES
· Información tasas
https://cindi.gva.es/es/tasas

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Formulario de consulta

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
ACTUALIZACIÓN ORDINARIA EN MATERIA DE INTERVENCIÓN DE PRECIOS 
 
Presentación de la solicitud de autorización para la implantación o modificación de las tarifas de servicios ante 
la corporación local correspondiente, junto al estudio económico realizado al efecto, al que se acompañarán 
los siguientes datos y documentos: 
a) Datos de identificación personal del solicitante. 
b) Justificante del pago de la tasa. 
c) Memoria justificativa debidamente motivada de las nuevas tarifas que se propongan para su autorización. 
d) Estructura de la última cuenta de explotación correspondiente al último ejercicio cerrado, junto con la 
previsión presupuestaria por partidas homogéneas para el primer ejercicio en que sería de aplicación el precio 
propuesto. 
e) Cálculo de la tarifa que se pretende implantar, indicando, en su caso, la vigente, junto a la nueva que se 
solicita, concretando el aumento porcentual que resulte. 
 
Se pondrá a disposición de la consellería competente en materia de comercio, en el caso de que esta lo 
solicite, la siguiente documentación: 
1.º Títulos administrativos necesarios para la prestación del servicio por la empresa. 
2.º Cobertura geográfica del servicio. 
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3.º Memoria descriptiva de la actividad, conteniendo los siguientes extremos y aquellos otros exigibles por la 
normativa específica que, en su caso, regule la respectiva actividad: 
- Descripción técnica del servicio de que se trate. 
- Detalle del proceso de prestación del servicio, hasta su puesta a disposición del usuario. 
4.º Documento expresivo del inmovilizado afecto a la explotación, con sus correspondientes cuadros de 
amortización y sus fuentes de financiación. 
 
Los gestores de los servicios facilitarán, a la consellería competente en materia de comercio, una vez 
presentada su solicitud, la información de los servicios de los cuales se solicite modificación tarifaria a través 
de los medios informáticos puestos a disposición de las personas interesadas por parte de la Administración.

TASAS
Tasas 2024: 
 
Servicios técnicos derivados de una solicitud o comunicación de los interesados relativa a la implantación o 
modificación de precios o tarifas de servicios sujetos al régimen de autorización o comunicación:  
 
- Solicitud de implantación o de modificación de precios o tarifas de suministro de agua a poblaciones, de 
servicios con más de 500 abonados y que se tramite por el procedimiento administrativo ordinario: 1.071,04 
euros 
 
- Resto de solicitudes sometidas al régimen de autorización o comunicación de precios o tarifas: 74,16 euros
https://atv.gva.es/es/tributos-impuestos-declaraciones-tasas-046-consindustria

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como los solicitantes que, 
no estando 
obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las solicitudes telemáticamente a través de la Sede 
Electrónica de la 
Generalitat . 
 
1. Para presentar esta solicitud mediante la tramitación telemática, la persona solicitante deberá disponer 
de firma electrónica avanzada: bien con el certificado reconocido de entidad (personas jurídicas), o bien 
con el certificado reconocido para ciudadanos (persona física), compatible con la plataforma telemática de 
la Generalitat (más información respecto a los certificados admitidos en la Sede Electrónica de la 
Generalitat en 
https://sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
En el caso de utilizar un certificado digital de una persona actuando en representación de otra persona, se 
deberá inscribir previamente en el Registro de Representantes ante la Generalitat para la realización de 
trámites por vía telemática, cuya información está disponible: 
- En http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17168&version=amp 
- Y en http://regrep.accv.es/accv_repr/zonarep/index.html/ 
 
2. Si ya dispone de certificado digital podrá acceder a través del enlace "Tramitar con certificado" (que 
figura en color 
rojo al inicio de este trámite de la Guía Prop), accederá al trámite telemático, que le permitirá cumplimentar 
el formulario 
web inicial, anexar la solicitud firmada digitalmente y realizar la presentación telemática de todo ello, 
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obteniendo el 
correspondiente justificante de registro. 
 
3. Respecto a los documentos a anexar: 
 
- En el apartado "Impresos Asociados" (además de en el propio trámite telemático) existe un modelo 
normalizado 
y rellenable, que tras cumplimentarse, DEBE FIRMARSE DIGITALMENTE. Para ello la autoridad certificadora 
de la 
Comunitat Valenciana ofrece un servicio gratuito de firma de documentos PDF (acuda a 
http://www.accv.es para más 
información al respecto), aunque hay más sistemas válidos de firma de documentos pdf que puede utilizar. 
 
- Es recomendable que, en primer lugar, cumplimente, firme y guarde electrónicamente la solicitud en su 
ordenador, de 
modo que posteriormente pueda incorporarla en el paso correspondiente del trámite telemático. No 
obstante, también 
podrá hacerlo en ese mismo paso. 
 
4. Dispone de más información sobre la tramitación telemática en la siguiente dirección: 
 
http://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/at_ciud_faq/at_ciud_faq_tramitacion 
 
Revise la lista de preguntas frecuentes detalladas en esa dirección para ver si puede solucionar su 
problema. En caso 
de que siga necesitando ayuda, por favor notifíquelo a través de uno de los siguientes correos electrónicos 
en función 
del tipo de problema de que se trate: 
 
- Para consultas sobre el contenido del trámite: prop@gva.es 
- Para incidencias informáticas: generalitat_en_red@gva.es

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=509&idSubfaseGu
c=SOLICITUD&idCatGuc=PR

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Solicitud de aprobación de tarifas: 
La empresa presentará la solicitud ante la corporación local correspondiente, junto al estudio económico 
realizado al efecto y se acompañará de la documentación relacionada anteriormente. 
 
Emisión de informe: 
El órgano colegiado competente de la corporación local, en el plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al 
de la presentación de la solicitud, deberá emitir informe motivado respecto a la tarifa propuesta. 
 
Presentación del informe en la Conselleria: 
El informe municipal, junto con el resto de la documentación, se presentará ante la consellería competente en 
materia de comercio, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la finalización del 
plazo de 30 días indicado en el apartado anterior. 
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Cuando no se emita el informe se procederá de la siguiente forma: 
Transcurrido el plazo para la emisión del mismo por parte de la corporación local sin que el mismo se hubiera 
emitido, la empresa gestora del servicio podrá presentar directamente su solicitud ante la consellería 
competente en materia de comercio, acompañada del justificante de haberla presentado en su día ante la 
corporación local correspondiente. 
 
La persona titular de la consellería competente en materia de comercio resolverá las solicitudes presentadas. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes será de tres meses a contar desde la fecha de 
presentación de las mismas en la consellería competente en materia de comercio, sin perjuicio de la 
suspensión de plazos previstos en el artículo 9 del decreto 68/2013,de 7 de junio ,del Consell. 
 
Transcurrido el expresado plazo sin que haya recaído resolución expresa, las personas interesadas entenderán 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209476 
Fax.: 961209566 
Web: cindi.gva.es/

•

SERVICIO TERRITORIAL DE COMERCIO, ARTESANÍA Y CONSUMO - VALENCIA 
C/ GREGORIO GEA, 27 
46009 València (València/Valencia) 
Tel.: 012

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución correspondiente, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución correspondiente

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes será de tres meses a contar desde la fecha de 
presentación de las mismas en la consellería competente en materia de comercio, sin perjuicio de la 
suspensión de plazos previstos en el artículo 9 del presente decreto. 
 
Transcurrido el expresado plazo sin que haya recaído resolución expresa, las personas interesadas entenderán 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209446 
Fax.: 961209566 
Web: cindi.gva.es/

•
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=16696
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=16782
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=16080


AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
Las infracciones serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la 
Generalitat, por la que se aprobó el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana; en la 
Ley 3/2011, de 23 de marzo, 
de la Generalitat, de Comercio de la Comunitat Valenciana, y demás normativa vigente.
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